








afirma no entender que este asunto se haya de incluir en el orden del día de una reunión al ser competencia de 

cada docente. La alumna Ángeles López sugiere que debería hacerse un pequeño curso para los alumnos de 

primero. Interviene a continuación el alumno Antonio Acosta Sánchez y afirma conocer el problema. Sostiene que 

hay gente que no sabe citar y que tampoco quiere aprender a hacerlo correctamente. Afirma que no es verdad 

que ningún profesor les haya indicado que no citen y que no es cierto que se fomente el plagio. Las herramientas 

están ahí y es posible que algunos alumnos no hayan hecho uso de ellas. Indica finalmente que en todas las guías 

docentes de las asignaturas aparece una claúsula antiplagio. El Profesor Lirola afirma que el alumnado no lo haría 

si todos los profesores fueran taxativos en este asunto. Indica que el mismo día que él estaba tratanto este asunto 

con algunos alumnos, el Decanato de la Facultad de Humanidades convocó al Consejo de Estudiantes a una 

reunión para denunciarlo a él (incluye un escrito que figurará como Anexo II a este acta). Finalmente, la alumna 
Ángeles López Gómez habla como delegada de la Delegación de Estudiantes para dejar claro que la denuncia 

no está principalmente enfocada al plagio sino hacia otras actitudes. 

Sin nada más que tratar, se levanta la sesión a las once y veintitrés minutos de la mañana, en Almería, a trece de 

junio de dos mil diecinueve. Como Secretario doy fe de lo anterior. 
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